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Con fecha de 3 de julio de 2017 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Presidencia y para las Administraciones Territoriales 

solicitud de acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, 

presentada por , que quedó registrada con el 

número 001-016144: 

“Buenas tardes. Me gustaría saber por qué la Oficina de Transparencia y acceso a la 

información y el Consejo de Transparencia y buen gobierno dependen de ministerios 

diferentes, y cuál es la relación funcional y administrativa entre ambos entes. Muchas 

gracias”. 

La Unidad de Información de Transparencia del Ministerio de Presidencia y para las 

Administraciones Territoriales dio traslado de la solicitud a la Unidad de Información y 

Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública, que remitió la misma a la 

Dirección General de Gobernanza Pública el día 11 de julio, fecha a partir de la cual 

empieza a contar el plazo de un mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 

9 de diciembre, para su resolución. 

Una vez analizada la solicitud, la Dirección General de Gobernanza Pública resuelve 

conceder el acceso a la información a que se refiere la solicitud deducida por  

, en los términos que siguen. 

El Real Decreto 671/2014, de 1 de agosto, de modificación del Real Decreto 199/2012, 

de 23 de enero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
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la Presidencia, creó la Oficina para la Ejecución de la Reforma de la Administración 

(OPERA), con rango de Subsecretaría, y, dependiendo de ella, la Oficina de la 

Transparencia y Acceso a la Información (OTAI). 

A esta Unidad se le asignaron funciones en el impulso de la transparencia 

relacionadas, tanto con la puesta en marcha y gestión del Portal de la Transparencia 

del Gobierno de España previsto en el art. 10 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 

como con en el ejercicio por parte de los ciudadanos del derecho de acceso a la 

información pública regulado en el Capítulo III del Título I de dicha Ley (Tras la 

aprobación del Real Decreto 424/2016, de 11 de noviembre por el que se establece la 

estructura orgánica básica de los nuevos departamentos ministeriales, se suprime la 

Oficina para la Ejecución de la Reforma de la Administración (OPERA), pasando a 

desarrollar sus competencias la Secretaría de Estado de Función Pública dependiente 

del Ministerio de Hacienda y Función Pública).  

Por su parte, el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno (CTBG) es un organismo 

público independiente, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar 

pública y privada, adscrito  al Ministerio de Hacienda y Función Pública. El Consejo 

actúa con autonomía y plena independencia funcional. 

El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno se rige por lo dispuesto en el Título III 

(artículos 33 y siguientes) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, así como por las disposiciones que 

la desarrollan y por su Estatuto, aprobado por Real Decreto 919/2014 de 31 de 

octubre. 

Por lo que se refiere a la relación funcional existente entre la OTAI y el CTBG, puede 

consultar el Informe de la Abogacía General del Estado de 2 de julio de 2015 sobre la 

interpretación del alcance de las competencias atribuidas a ambos organismos y que 

se encuentra publicado en la página web del Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno (Ref.: A.G. ENTES PÚBLICOS 50115, R – 446/2015). 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 
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de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 

 

 

 

María Pía Junquera Temprano 
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